La Plata, 18 de julio de 2007.




VISTO Y CONSIDERANDO: Las presentaciones formalizadas por los Presidentes de las Cámaras de Apelación y Garantías en lo Penal de los Departamentos Judiciales de San Isidro, Junín y La Plata, y la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Bahía Blanca, vinculadas con la atención de los asuntos de urgente despacho durante la feria judicial del mes en curso (Acuerdo 3314).




Que en razón de los motivos esgrimidos en cada caso como fundamento de lo peticionado, y teniendo en cuenta la inminencia del inicio del período en cuestión, resulta oportuno introducir las modificaciones pertinentes en el Acuerdo 3324, dictado por la Suprema Corte con fecha 11 de julio del corriente año. 





POR ELLO, el señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E 





1º) Dejar constancia que el Tribunal en lo Criminal n°4 del Departamento Judicial de San Isidro, designado para cubrir el servicio durante la próxima feria judicial (art. 11°) del Acuerdo 3324), estará integrado por los doctores Osvaldo Rossi, Federico Guillermo Ecke y Carlos Santillan.





2º) Modificar en lo pertinente el artículo 10°) del Acuerdo n° 3324, dictado con fecha 11 de julio de 2007, disponiendo que los Tribunales en lo Criminal, Juzgados en lo Correccional, Juzgado de Ejecución Penal (con competencia en Junín y Pergamino) y el Tribunal de Menores del Departamento Judicial de Junín, sean atendidos por los  doctores Jorge Ariel Cóppola (Titular del Juzgado en lo Correccional N° 3) y Andrés Francisco Ortíz (juez del Tribunal en lo Criminal), durante los períodos comprendidos entre los días 23 y 30 de julio, y 31 de julio y 3 de agosto, inclusive, respectivamente.





3º) Modificar el artículo 3°) del Acuerdo n° 3324, dictado con fecha 11 de julio de 2007, disponiendo que la atención del servicio de feria en lo s Tribunales de Menores del Departamento Judicial La Plata, quede a cargo de las doctoras María Inés Maceroni (titular del tribunal de Menores N° 4) y María Inés Siro (titular del Tribunal de Menores n° 5), del 23 al 31 de julio y del 1° al 3 de agosto de 2007, respectivamente. 





4º) Modificar el artículo 7°) del Acuerdo N° 3324, dictado con fecha 11 de julio de 2007, disponiendo que la Justicia de Paz Letrada del Departamento Judicial Bahía Blanca, quede a cargo de los titulares de los Juzgados de Paz Letrados de González Chávez y Coronel Dorrego, desde el 23 al 29 de julio y desde el 30 de julio al 3 de agosto de 2007, respectivamente. 


Regístrese, comuníquese, publíquese y póngase en conocimiento del Tribunal en su próximo Acuerdo.

DANIEL FERNANDO SORIA. Ante mí: CARLOS ALBERTO BARREDA.

